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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN  
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación 
y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, 
familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos 
establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 
Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía Campesina - del Centro Industrial de 
Mantenimiento Integral y su área de influencia 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la Formación en el Anexo 2 Plan de 
Contratacion de Instructores, de conformidad con el área o competencia 
a desarrollar. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica la Experiencia en el Anexo 2 Plan de 
Contratacion de Instructores, de conformidad con el área o competencia 
a desarrollar.  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para un (1) contrato la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS UN PESOS M/CTE 
($35.109.601), donde el valor de cada uno de los contratos será el 
resultado de multiplicar el No. de meses y días a contratar por costo 
honorario mes según como se indica en el Anexo 2. Plan de Contratación 
de Instructores, pagaderos de forma mensual de acuerdo a los 
honorarios asignados a cada contratista.  

PLAZO: 
Para cada uno de los contratos se especifican las fechas previstas de 
inicio y terminación en el Anexo 2. Plan de Contratación de Instructores, 
sin exceder el calendario académico 2025. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
El contratista ejecutará el objeto del contrato en el municipio de Girón, 
Santander y su área de influencia.  

   X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 
y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro Industrial de 
Mantenimiento Integral del SENA Regional Santander, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 
de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, 
los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
De acuerdo con el artículo 4 de la Resolución 2154 del 28 de agosto de 2024, se delega en los 
Subdirectores de los Centros de Formación, la ordenación del gasto y la competencia para 
realizar en los contratos del respectivo Centro de Formación y las actuaciones contractuales 
que de ellos se deriven, independiente de su naturaleza y cuantía, dentro del área de su 
jurisdicción, para el desarrollo de las funciones asignadas, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 249 de 2004, los Acuerdos expedidos por el Consejo Directivo y las demás normas 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el Subdirector 
(e) del Centro Industrial de Mantenimiento Integral de la Regional 
Santander.  

ORDENADOR DEL 
GASTO:  

JORGE RICARDO ROZO HERNÁNDEZ – Subdirector (e) del Centro 
Industrial de Mantenimiento Integral de la Regional Santander. 
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que los modifiquen, adicionen o sustituyan en el marco funcional de cada área. 
 
El objeto de la contratación es tener la disponibilidad de los instructores requeridos para 
ejecutar las acciones de formación de los diferentes programas de formación que brinda 
nuestro Centro; asimismo para atender el derecho a la educación gratuita que tenemos todos 
los colombianos. 
 
Las razones que sustentan esta necesidad de contratar servicios personales y/o profesionales 
son: 
 

a. En el Centro de Formación, el personal de planta en el cargo de instructor ya tiene 
carga académica completa. 
 

b. Teniendo en cuenta las metas asignadas al Centro de Formación, las cuales están 
programadas para su ejecución en la vigencia 2025, se tiene la necesidad de atender 
los programas de formación complementaria y titulada de CampeSENA. 

 
c. Como consecuencia de lo anterior, se requiere la contratación del personal 

necesario con los conocimientos técnicos descritos en el Anexo 2 Plan de 
Contratación de Instructores. 

 
d. El plazo determinado para los respectivos contratos ha sido definido de acuerdo con 

las necesidades de programación académica identificadas en la presente vigencia 
para el Centro, por lo cual se requiere la contratación de Un (1) instructor, conforme 
a lo especificado en el Anexo 2 – Plan de Contratación de Instructores adjunto al 
presente estudio. 

 
e. Estos instructores atenderán los requerimientos del Centro en materia de formación 

complementaria y titulada para CampeSENA, que han sido concertados con 
comunidades y organizaciones especificamente para la vigencia 2025, los cuales se 
pueden identificar con claridad en el Anexo 2 – Plan de Contratación de Instructores 
adjunto al presente estudio. 

 
Una vez realizado lo determinado en el Decreto 0199 del 20 de febrero de 2024, en su artículo 
3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán realizar una 
revisión previa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, 
firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación de prestación de 
servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para suplir 
actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
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contratación puesto que surge en razón a que el Centro Industrial de Mantenimiento Integral, 
no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que requiere contratar a una (1) 
persona natural como instructor en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, 
para el desarrollo de habilidades y competencias de los programas formación complementaria 
y titulada CampeSENA en el Centro Industrial de Mantenimiento Integral y su área de influencia. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Industrial de Mantenimiento Integral 
del SENA Regional Santander, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a 
las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
2.1. Realizar la planeación de las actividades de aprendizaje del proceso formativo basado en 
el desarrollo curricular del programa de formación.  
 
2.2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular, proyectos de investigación o transferencias  técnicas o pedagógicas, procesos de 
selección, diseño de talleres e instrumentos de evaluación, procesos de Registro calificado y 
autoevaluación, labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria,  actividades 
de inducción y reinducción, procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
nacional e internacional, identificación, estructuración y definición de las especificaciones 
técnicas de los bienes y servicios, promoción del portafolio de servicios. 
 
2.3. Ejecutar la formación profesional integral en los diferentes niveles y modalidades (titulada, 
complementaria y virtual) de acuerdo con el diseño curricular, desarrollo curricular y proyecto 
formativo de los programas asociados a cada red de conocimiento y área temática del objeto 
contratado.  
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2.4. Evaluar los aprendizajes previos y emitir juicios valorativos sobre el nivel de cumplimiento 
de los resultados de aprendizaje de las competencias del programa, adquiridos por los 
aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
 
2.5. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando se desarrolle formación complementaria. 
 
2.6. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: 
 
a) Verificando en el sistema que la totalidad de los aprendices se encuentren matriculados en 
el respectivo programa de formación. 
 
b) Registrar oportunamente los eventos de formación, proyectos y rutas de aprendizaje 
requeridas para el cumplimiento de las metas institucionales. 
 
c). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos en caso de 
requerirse, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados.  
 
d). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
 
2.7. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación. 
 
2.8. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.  
 
2.9. Apoyar el seguimiento de la etapa productiva de los aprendices del centro de formación y 
sus sedes de acuerdo a su perfil y cumpliendo con el procedimiento de formación profesional 
integral. (cuando aplique). 
 
2.10. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
 
2.11. Asistir y participar activamente en las reuniones programadas por la(s) red(es) de 
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conocimiento propias del Centro de Formación a las cuales sea invitado. 
 
2.12. Utilizar el LMS Institucional como apoyo a la formación en cualquiera de las estrategias 
institucionales. 
 
2.13. Cumplir con los lineamientos de orientación del desempeño del instructor en ambientes 
virtuales de aprendizaje, de acuerdo a lo establecido en el aplicativo compromISO – Guía 
Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje (Aplica para instructores que 
apoyan formación virtual). 
 
2.14. Apoyar los procesos de Contratación de Bienes y Servicios en todas sus etapas 
Preparatoria (requerimiento de la necesidad, cotizaciones, consolidación de información, 
verificación de precios en el mercado), Precontractual (evaluaciones, respuesta observaciones) 
y post contractual (apoyo técnico de la ejecución). 
 
2.15. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la entidad el 
apoyo a la Supervisión de los contratos que celebre el SENA, de acuerdo con el Manual de 
Supervisión del SENA vigente. 
 
2.16. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
 
2.17. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 
4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 
relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de 
la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el municipio de Girón, Santander y su área de influencia. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) 
del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, 
la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el 
Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 
debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del 
objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la 
seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para 
el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes 
al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos 
que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo 
vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento 
del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  
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EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 
 
10. Supervisión:  
 
La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el Subdirector (e) del Centro 
Industrial de Mantenimiento Integral de la Regional Santander. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el 
cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el 
ordenador del gasto, Subdirector (e) de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma 
de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración 
de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un 
contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y 
de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, 
conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por el futuro 
contratista, se procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certificará y anexará al presente estudio previo el certificado de idoneidad y experiencia para la 
respectiva suscripción del contrato. 
 
13.2 Estudio de la Oferta. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo 
vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la 
entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que 
desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas 
Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de 
gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter 
permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones 
son similares a las que aquí se pretende contratar. 
 
13.3 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 
de noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 
31 de agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de 
servicios personales.  
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 

y forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.3294143 
DE 2022 

CRISTIAN 
ACUÑA 
MALDONADO 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal para orientar la 
formación profesional 
titulada y 
complementaria en el 
programa de articulación 
con la media en la red de 
conocimiento de 
informática, diseño y 
desarrollo de software - 
área temática: 

316 
días 

$36.445.333 - 
Pagos iguales 
del mes de 
febrero a 
noviembre y 
proporcional 
en el mes de 
diciembre. 

Contratación 
Directa. 
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infraestructura, 
programada por el 
Centro Industrial de 
Mantenimiento Integral, 
vigencia 2022. 

CO1.PCCNTR.3385345 
DE 2022 

DELSY PATRICIA 
MORENO 
PACHECO 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal para orientar la 
formación profesional 
titulada, complementaria 
y virtual en la red de 
conocimiento mecánica 
industrial - área temática: 
diseño mecánico, 
programada por el 
Centro Industrial de 
Mantenimiento Integral, 
Vigencia 2022. 

300 
días  

$38.980.000 
Pago 
proporcional 
en el mes de 
febrero, pagos 
iguales del mes 
de marzo a 
noviembre y 
proporcional 
en el mes de 
diciembre. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.4653373 
DE 2023 

MAGDA 
FIDELINA 
DURAN SALAZAR 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal para orientar la 
formación profesional 
complementaria en el 
programa de atención a 
población desplazada y 
vulnerable programada 
en el Centro Industrial de 
Mantenimiento Integral y 
su área de influencia en la 
red de conocimiento 
gestión administrativa y 
financiera en el área 
temática gestión 
administrativa, Vigencia 
2023. 

294 
días 

$38.367.000 - 
Pago 
proporcional 
en el mes de 
Febrero, pagos 
iguales del mes 
de marzo a 
noviembre y 
proporcional 
en el mes de 
diciembre. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5900697 
DE 2024 

JUAN PABLO 
DOMINGUEZ 
ARIAS 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal para orientar 
los programas de 
formación 
complementaria en el 
programa de atención a 
población desplazada y 
vulnerable programada 
en el Centro Industrial de 
Mantenimiento Integral y 

303 
días 

$45.102.005- 
Pago 
proporcional 
en el mes de 
Febrero, pagos 
iguales del mes 
de marzo a 
noviembre y 
proporcional 
en el mes de 
diciembre. 

Contratación 
Directa 
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su área de influencia en la 
red de conocimiento 
mecánica industrial - área 
temática diseño 
mecánico, vigencia 2024 

14. Decisión de contratación:

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y 
verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios 
para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la 
contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 
ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas 
en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en el municipio de Girón, a los treinta (30) días del mes de abril de 2025. 

JORGE RICARDO ROZO HERNÁNDEZ 
Subdirector (e) Centro Industrial de Mantenimiento Integral 

Regional Santander 

Proyectó: Wilmer Gustavo Roa Suárez, Contratista Profesional 


